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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 195/2025 “OBRAS DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE 

TRATAMIENTO DE ALIVIOS EN LA EDAR DE MECO”. 

 

A continuación, se procede a dar respuesta a las preguntas formuladas dentro del plazo establecido en 

el apartado 10.19 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). 

 

Pregunta 1: Para la obra del asunto, de título “Obras del Proyecto de construcción de tratamiento de 

alivios en la EDAR de Meco”, ¿podrían facilitar/publicar el BC3? 

  

Respuesta 1: No es posible facilitar dicho formato. 

 

Pregunta 2: Estamos preparando la licitación “Obras del Proyecto de construcción de tratamiento de 

alivios en la EDAR de Meco” Número de expediente 195-2025. ¿Nos podrían facilitar el presupuesto en 

formato editable TCQ o similar? 

 

Respuesta 2: No es posible facilitar el presupuesto en dicho formato. 

 

Pregunta 3: En relación al expediente 195-2025 relativo a las Obras del Proyecto de construcción de 

tratamiento de alivios en la EDAR de Meco, nos gustaría poder disponer del presupuesto en formato 

editable tipo bc3, PRESTO o EXCEL, para poder cuantificar el coste, por favor ¿pueden remitirnos o 

colgar el presupuesto del proyecto en formato editable en la plataforma de contratación? 

 

Respuesta 3: Ver respuesta a la pregunta 2 anterior. 

 

Pregunta 4: Según apartado 5 del Anexo I, entendemos que en el proceso de licitación no es necesario 

aportar ninguna documentación expresada en este punto ni declaración de adscripción de medios, 

solamente la documentación que se pide en el Anexo II Bis, es correcto? 

 

Respuesta 4: Conforme a lo que señala la Nota del apartado 5 del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (en adelante “PCAP”) los licitadores solo deben presentar en sus ofertas la 

documentación referida en la Cláusula 11 A), esto es, deben presentar en el Sobre nº 1 

“DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA” la documentación referida en dicha cláusula. En este sentido, la 

documentación referida en el citado apartado 5 (solvencia, determinados medios personales a adscribir 

etc) se requerirá al licitador que resulte propuesto como adjudicatario conforme a lo indicado en la 

Cláusula 13.   

 

No obstante lo anterior, el licitador SI debe presentar en el Sobre 3 de su oferta la documentación referida 

a los criterios técnicos de valoración con fórmulas del apartado 8 A) 2 del Anexo I del PCAP (la 

documentación referida a los perfiles cuya experiencia extra y formación extra se valoran) tal y como se 
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indica expresamente en cada criterio de valoración mencionado en dicho apartado (págs. 72 a 80) así 

como en las notas del Anexo II Bis del PCAP (págs. 104 y 108). 

 

Pregunta 5: En relación a la licitación PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE TRATAMIENTO DE ALIVIOS EN 

LA EDAR DE MECO queríamos consultar si sería posible que facilitasen el bc3 del proyecto. 

 

Respuesta 5: Ver respuesta a la pregunta 1. 

 

 

 

Madrid, 13 de febrero de 2026 
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